RES. 2477/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002995, Ent. N° 3496/18)

VISTO: las presentes actuaciones remitidas por el Congreso de Intendentes relacionado con el convenio con el Ministerio de Defensa Nacional para la capacitación técnica de funcionarios para operatividad de maquinaria vial y pesada;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 72033 de 20 de febrero de 2018, el Ministro de Defensa Nacional autoriza la suscripción de un convenio con el Congreso de Intendentes, cuyo objeto es la capacitación de funcionarios de las Intendencias en lo referido a mano de obra especializada para el desarrollo de infraestructura en el ámbito de la construcción vial;

2) que se capacitarán utilizando la propuesta de curso de Ayudante de Operador de Maquinaria Vial Pesada (hasta dos por año) y Operador de Maquinaria Vial y Pesada (hasta dos por año) ofrecido por el Centro de Instrucción de Ingenieros;

3) que el Congreso de Intendentes se compromete a: Asegurar un mínimo de 5  y un máximo de 10 participantes por curso, abonar los montos establecidos en el numeral 3 por cada alumno, abonar el combustible y lubricante de los vehículos y maquinarias, abonar el traslado de las máquinas en caso de ser necesario, abonar partidas de alimentación y alojamiento; 

4) que el Ejército Nacional se compromete a dar los cursos, utilizar las instalaciones, la maquinaria y a dictar hasta 4 cursos por año, 2 de Ayudante de Operador de Maquinaria Vial y Pesada y dos de Operador de Maquinaria Vial y Pesada, trasladar el equipo de instrucción y dar alimentación y alojamiento en el período de los cursos;

5) que surge la suscripción del convenio con fecha 22/02/2018 y que el plazo del mismo conforme a la cláusula séptima, es de un año a partir de esa fecha , sin perjuicio que se establece en el Artículo 8 que el Congreso de Intendentes se compromete a tramitar la intervención preventiva de este Tribunal;

6) que el Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha 6/6/18 acordó observar el Convenio y los gastos emergentes del mismo  por contravenir lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al haberse remitido las actuaciones  con posterioridad a la entrada en vigencia del Convenio;
7) que en la oportunidad se solicita el levantamiento de la observación formulada, remitiéndose informe jurídico de la Brigada de Ingenieros n° 1 en donde se expresa que los cursos objeto del convenio serán brindados por instructores de esa Brigada y que aún no se ha realizado ninguno de los cursos, ni se ha programado el calendario correspondiente al dictado de los mismos, en virtud de que la Unidad  se encontraba a la espera del Tribunal de Cuentas;

8) que por lo tanto se concluye que, si bien el convenio  se formalizó el 22/02/18, el mismo no ha  comenzado a surtir ningún tipo de efectos en virtud de que no se han ejecutado ninguna de las obligaciones indicadas para ninguna de las partes intervinientes; 
CONSIDERANDO: que  si bien se acredita la no ejecución de actos materiales en cumplimiento del Convenio de referencia, el mismo surte plenos efectos jurídicos con obligaciones vigentes a cargo de ambas partes a partir de su suscripción, habiendo comenzado a correr el plazo establecido en el mismo, no habiéndose condicionado su vigencia a la previa intervención de este Tribunal;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto por Resolución 1837/18 de 6.6.18;
2) Devolver las actuaciones.
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